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BORRADOR
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA PLENO

EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021.
N.O.: 10/2021

  

Pleno celebrado en Tías (Lanzarote), y en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, el día 
veintiuno de septiembre de dos mil veinte y uno.
Sesión de carácter ordinaria celebrada en primera convocatoria.
Hora de comienzo: dieciocho horas cinco minutos.

Preside la sesión don José Juan Cruz Saavedra, Alcalde del Ayuntamiento de Tías. 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN PRESENTES:
Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE): D. José Juan Cruz Saavedra, Dª. 
Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, Dª. Josefa Kalinda 
Pérez O’Pray, D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, Dª. María José González Díaz, D. Sergio 
García González, Dª. Laura Callero Duarte y D. Christopher Notario Déniz.
Grupo Partido Popular (PP): D. José Fco. Hernández García, Dª. Saray Rodríguez Arrocha, 
Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, D. Ramón Lorenzo Melián Hernández, D. Israel López 
Machín, D. Francisco Javier Aparicio Betancort, Dª María del Cristo Acosta de Armas y Dª. 
Gemma María Melián Rodríguez.
Grupo Mixto: D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés (PODEMOS EQUO) y D. Amado 
Jesús Vizcaíno Eugenio (CCa-PNC) (ausente del Salón de Sesiones en el punto 9º y no se 
reintegra al Salón de Sesiones). 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN AUSENTES:
Grupo Partido Popular (PP):D. Rayco Mesa Morín, quién excusa su ausencia.
Grupo Mixto: D. Andrés Manuel Fernández Pérez (LAVA), quien excusa su ausencia.

SECRETARIO: D. Fernando Pérez-Utrilla Pérez.

Abierta la sesión se proceden a tratar los siguientes asuntos:

PARTE DECISORIA:

PUNTO 1º.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS 
DE LAS SESIONES ANTERIORES: ACTA PLENO DE FECHA 17-08-2021, 
NÚMERO DE ORDEN 09/2021 (SESIÓN ORDINARIA).- 
No se efectúan observaciones. El Acta queda aprobada.

PUNTO 2º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2021/00007758E. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DE LA 1521 4800 PROMOCIÓN 
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Y GESTIÓN DE VIVIENDA DE PROTECCIÓN PÚBLICA. ATENCIONES 
BENÉFICAS Y ASISTENCIALES A 231 4800 ATENCIONES BENÉFICAS Y 
ASISTENCIALES, POR IMPORTE DE 19.602,63 €.- 

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que hay un error de transcripción y el 9 este es un 7, 
pero que el informe y la propuesta son correctos.
Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión 
Informativa de Economía y Hacienda, y Especial de Cuentas, de fecha 7 de septiembre de 
2021, que sigue:

“Número de expediente: 2021/00007758E. Modificación de créditos de la 1521 4800 
Promoción y gestión de vivienda de protección pública. Atenciones Benéficas y Asistenciales 
a 231 4800 Atenciones Benéficas y asistenciales, por importe de 19.602,63 €.- Siendo la 
propuesta la siguiente:
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Por la presidencia se expone la propuesta.

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PSOE) y tres (3) abstenciones (PP).”

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien expone la propuesta.
Interviene D. Ramón Lorenzo Melián Hernández, quien se manifiesta conforme con la 
propuesta. Señala que en cierta forma lamenta que la partida de promoción de vivienda 
pública no se haya podido gastar ese crédito.
Interviene el Sr. Alcalde quien señala que se han pasado unos meses difíciles y complicados 
con el tema de las ayudas sociales y el banco de alimentos y es necesario hacer la previsión.

 
Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; diecinueve (19) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).

PUNTO 3º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2021/00007776V. INFORME AL PLENO DE TODAS LAS RESOLUCIONES 
ADOPTADAS POR EL PRESIDENTE DE LA ENTIDAD LOCAL CONTRARIAS A 
LOS REPAROS EFECTUADOS.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, y Especial 
de Cuentas, de fecha 7 de septiembre de 2021, que sigue:

“Número de expediente: 2021/00007776V. Informe al Pleno de todas las 
resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos 
efectuados.- 

Por parte de la Presidencia, se expone el asunto.

La Comisión Informativa toma razón de que por parte del Pleno se va a tomar conocimiento 
de la documentación de la Intervención municipal en relación con el asunto epigrafiado.”

El Pleno del Ayuntamiento de Tías toma conocimiento de la documentación de la 
Intervención municipal en relación con el asunto epigrafiado.

PUNTO 4º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2021/00007927F. ADENDA DE ADHESIÓN AL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS, JUSTICIA Y SEGURIDAD, Y LA FEDERACIÓN CANARIA DE 
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MUNICIPIOS POR LA QUE SE INSTRUMENTA LA DELEGACIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS DE LOS MUNICIPIOS DE CANARIAS EN LOS PROCESOS DE 
SELECCIÓN PARA EL ACCESO A LOS CUERPOS DE POLICÍA LOCAL.- Por el Sr. 
Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa 
de Régimen General, y Contratación, de fecha 7 de septiembre de 2021, que sigue:

“Número de expediente: 2021/00007927F. Adenda de adhesión al Convenio de 
Cooperación entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
a través de la Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, y la 
Federación Canaria de Municipios por la que se instrumenta la delegación de las 
competencias de los Municipios por la que se instrumenta la delegación de las 
competencias de los municipios de Canarias en los procesos de selección para el acceso a 
los Cuerpos de Policía Local.- 

Siendo la Propuesta la siguiente: 

https://sede.ayuntamientodetias.es


AYUNTAMIENTO DE TÍAS

5 / 24
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 13523406314026716133 en https://sede.ayuntamientodetias.es

Ayuntamiento de Tías
C/ Libertad 50
35572-Tías (Las Palmas)

Tlf: 928 833 619 · Fax: 928 833 549
info@ayuntamientodetias.es
sede.ayuntamientodetias.es

Por la presidencia se expone la propuesta.

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PSOE) y cuatro (4) abstenciones (PP y Grupo Mixto CCa-PNC).”

Interviene el Sr. Alcalde, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien se manifiesta conforme con la 
propuesta.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; diecinueve (19) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).

PUNTO 5º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2021/8675R. 21-21, SUPLEMENTO DE CRÉDITO POR MAYORES INGRESOS DE 
ICIO Y PLUSVALÍAS.- 

Sometida la ratificación del asunto que no ha sido previamente informado por la respectiva 
Comisión Informativa a votación, el Pleno aprobó la ratificación del asunto que no ha sido 
previamente informado por la respectiva Comisión Informativa, por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación, diecinueve (19) votos a favor (PSOE, 
PP y Grupo Mixto).

Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al asunto, siendo el asunto (que no ha sido 
previamente informado por la respectiva Comisión Informativa), el siguiente:
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Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien expone la propuesta.
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Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien plantea si en el canon de playas no 
estaba ya la asignación o si se ha subido la cuantía. Señala que hay más impuestos por lo que 
hay más recaudación y hay que incorporarlo en alguna partida de gasto.

Interviene D. Ramón Lorenzo Melián Hernández, quien manifiesta que defienden que si se 
recauda de más quizá haya que bajar la fiscalidad señala que se abstendrán.

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien manifiesta que la liquidación del 
presupuesto del año pasado arrojó un dato bastante significativo y es que hubo un ahorro y 
contención del gasto corriente de un millón de euros. Señala que se han presentado muchos 
proyectos a los fondos europeos “Next Generation”

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que tener un presupuesto de gasto 
y quedarse un millón sin gastar no es bueno, implica que la previsión se hizo mal. Señala que 
además el año pasado fue plena pandemia con multitud de eventos suspendidos por lo que 
obviamente se gastó menos.

Interviene D. Ramón Lorenzo Melián Hernández, quien manifiesta qué espera que los 
proyectos presentados para obtener fondos de inversión sean importantes y que se equipare a 
ese gasto de 1200000 euros en dos años en redacción de proyectos, estudios y  trabajos 
técnicos, y lo vinculado a la obra de inversión.

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que de los estudios y trabajos técnicos la cuantía más 
importante que han tenido es encargar el Plan General que el punto de partida de partida 
fueron 225000 o 235000 euros. Manifiesta qué respecto al canon de costas se les hizo una 
autoliquidación y que se ha recurrido, pero que hay que dotar.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; diez (10) votos a favor 
(PSOE y Grupo Mixto PODEMOS EQUO) y nueve (9) abstenciones (PP y Grupo Mixto 
CCa-PNC).

PARTE DECLARATIVA:

PUNTO 6º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2021/00008140J. SOLICITA A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN 
CANARIAS LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA QUE 
LOS 6 JUZGADOS DE LOS CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS EXISTENTES 
EN GRAN CANARIA SE DESPLACEN A LA ISLA DE LANZAROTE PARA PODER 
ATENDER LOS CASOS QUE CORRESPONDAN A ESTE PARTIDO JUDICIAL.- Por 
el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión 
Informativa de Turismo, y Relaciones Institucionales, de fecha 7 de septiembre de 2021, que 
sigue:
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“Número de expediente: 2021/00008140J. Solicita a la Administración de Justicia 
en Canarias la realización de los trámites necesarios para que los 6 juzgados de los 
contenciosos administrativos existentes en Gran Canaria se desplacen a la isla de 
Lanzarote para poder atender los casos que correspondan a este partido judicial.- 

Siendo la propuesta la siguiente:
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Por la presidencia se expone la propuesta.

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PSOE) y cuatro (4) abstenciones (PP y Grupo Mixto Cca-PNC).”

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien se manifiesta conforme con la propuesta.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; diecinueve (19) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).

PUNTO 7º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2021/00008548F. MOCIÓN PARA LA CREACIÓN EN EL MUNICIPIO DE TÍAS DE 
CAMINOS SEGUROS A LOS CENTROS EDUCATIVOS.- Por el Sr. Secretario se 
procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen 
General, y Contratación, de fecha 7 de septiembre de 2021, que sigue:

“Número de expediente: 2021/00008548F. Moción para la creación en el 
municipio de Tías de caminos seguros a los centros educativos.- 

Siendo la Propuesta la siguiente: 
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Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien expone la propuesta.

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
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propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
abstenciones (4) (PSOE y Grupo Mixto CCa-PNC) y tres (3) votos a favor (PP).”

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien señala qué es lo que se pide en la 
propuesta en relación con que se encargue a los servicios técnicos estudios de camino seguro 
es algo que ya contempla el plan de movilidad urbana sostenible con un apartado específico 
en la comunidad educativa. Manifiesta que se tiene agendada la reunión de los redactores del 
plan con todos los colegios e institutos, y que se va a pasar una encuesta para analizar la 
situación y que plasmen sus propuestas. Señala que votarán en contra de la moción por la 
duplicidad que supondría.

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien manifiesta que estará expectante en que llegue 
esa encuesta, y pide al grupo de gobierno que se tenga en cuenta a la oposición para ese tipo 
de reuniones en relación con el plan de movilidad

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que se presentó una moción de 
Coalición Canaria relativa a sacar el plan de movilidad, el plan de movilidad fue Coalición 
Canaria quien lo vino a pedir a este Pleno.

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien manifiesta que cuando se presentó el 
plan de movilidad se invitó a todos los miembros de la corporación incluida la oposición. 
Señala que el plan de movilidad que habla Coalición canaria es el de Puerto del Carmen y no 
de todo el municipio.

Interviene el Sr. Alcalde quien comunica que en el plan de movilidad se lleva trabajando unos 
dos meses y está en proceso actualmente de participación ciudadana.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, rechazó la propuesta, siendo el 
resultado de la votación; diez (10) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto LAVA y 
PODEMOS EQUO) y nueve (9) votos a favor (PP y Grupo Mixto CCa-PNC).

PUNTO 8º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2021/00008550D. MOCIÓN SOBRE RESCATAR Y SACAR A LICITACIÓN EL 
PROYECTO DE UN ESPACIO POLIVANTE EN LA PARCELA DEL ANTIGUO 
COLEGIO DE LA CALLE REINA SOFÍA DE PUERTO DEL CARMEN.- Por el Sr. 
Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa 
de Régimen General, y Contratación, de fecha 7 de septiembre de 2021, que sigue:

“Número de expediente: 2021/00008550D. Moción sobre rescatar y sacar a 
licitación el proyecto de un espacio polivalente en la parcela del antiguo colegio de la 
calle Reina Sofía de Puerto del Carmen.- 
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Siendo la Propuesta la siguiente: 
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